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Prácticas Profesionales
MANUAL PARA LA ORGANIZACION RECEPTORA



La Universidad Autónoma de Nuevo León en su Modelo de Aprendizaje basado en competencias ha decidido 
agregar la práctica profesional a los planes de estudios de todas las carreras.

Los fines del programa son las siguientes:
I. Consolidar las competencias adquiridas por el alumno en el programa educativo al que pertenece.
II. Contribuir a la formación profesional del alumno a través de una aproximación al mundo laboral.
III. Favorecer la empleabilidad del alumno.

Los alumnos que hayan cumplido el 50% de créditos de su plan de estudios podrán realizar prácticas 
profesionales.

Los tipos de práctica profesional son:

I. Curricular, aquella que otorga créditos académicos y se ajusta al calendario administrativo de las 
Coordinaciones de Prácticas Profesionales de las Facultades.

II. No curricular, aquella que no otorga créditos académicos, pueden darse casos en los que no se ajusta al 
calendario Académico – Administrativo de la UANL.

La práctica profesional puede tener una duración un mínimo de 2 (dos) y máximo de 6 (seis) meses, con un 
tiempo máximo de dedicación de 4 (cuatro) a 6 (seis) horas diarias.

El practicante no podrá estar más de un año en una misma organización receptora.

Cabe mencionar que las fechas y duración de meses y horas de las prácticas profesionales no curriculares son 
de común acuerdo entre el alumno y la organización receptora.

 En el caso de la práctica profesional curricular, éstas deben de ajustarse de acuerdo al plan de estudios del 
alumno y la temporalidad que establezca la facultad de procedencia, por lo cual es importante cuestionarle al 
practicante qué tipo de práctica profesional requiere desde el momento de la entrevista.

2



3

Nota: Dichas combinaciones 
varían dependiendo del plan de 
estudios del alumno.

Combinaciones de duración de 
Prácticas Profesionales Curriculares
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Nota: El tramite solo lo puede efectuar 
personal autorizado de la organización 
receptora.
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Nota: El tramite solo lo puede efectuar 
personal autorizado de la organización 
receptora.
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Obligaciones de la Organización Receptora:

Proporcionar al practicante una beca de al menos un salario mínimo profesional vigente en el estado de Nuevo León.

Es obligación dar al estudiante un seguro que garantice la atención médica y
hospitalaria en caso de accidente o atentado contra la salud durante el traslado y realización de la práctica profesional, excluyendo las 
a�liaciones a los servicios de salud públicos. (No se acepta IMSS)

Estar registrados en el sistema de prácticas profesionales SIASE.

Dar de alta por este medio todas las vacantes de practicas sean curriculares o no curriculares.

Realizar el proceso completo de aceptación por medio del sistema y el seguimiento del alumno por medio de las evaluaciones mensuales 
(las cuales se generan dependiendo la fecha de inicio del alumno).

Normativa Reglamentaria

En el Reglamento para la Admisión, Permanencia y Egreso de la UANL se contemplan los lineamientos correspondientes a Prácticas profesio-
nales ubicados en el Titulo Quinto: Del Servicio Social y Prácticas Profesionales. Nota: El tramite solo lo puede efectuar 

personal autorizado de la organización 
receptora.

Código reglamentario
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Sistema SIASE

QR SIASE PRACTICAS



Para llevar a cabo el proceso de Prácticas Profesionales, la  
Dirección de Servicio Social y Prácticas Profesionales en 
conjunto con la Dirección General de Tecnologías y Desarrollo 
Digital, diseñaron un sistema para el manejo y seguimiento 
del proceso.
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1  El enlace para el registro es el siguiente: 
https://deimos.dgi.uanl.mx/cgi-bin/bt.sh/dsp_reg_empresa_01.htm?wk_cve_tipo_oferta=2

2.  Llenar el formato de registro de los datos generales que se solicitan, adicionando las sucursales y departamentos (si es que 
los hay).

3. Una vez que se grabe la información capturada, enviar al correo practicas@uanl.mx :
- Acta constitutiva (si es persona moral);
- Constancia de situación fiscal;
- Comprobante de domicilio;
- Aviso de privacidad;
- Logo;

4. Si el registro es autorizado, se hará llegar el usuario y contraseña al correo electrónico que se proporcionó.

Código de Registro

Nota: El trámite solo lo puede efectuar 
personal autorizado de la organización 
receptora.

Registro de las Organizaciones Receptoras



Menú principal de la Organización 
receptora para publicar ofertas.
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Después de que se les proporcione 
usuario y contraseña podrán tener 
acceso para publicar las vacantes.



Para crear una oferta se le 
dará clic en “Crear Oferta”.
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En este apartado es necesario llenar los campos que se solicitan:
Nombre del Puesto: Es el nombre del puesto que aparecerá en la oferta.
Cantidad de Plazas: Número de alumnos solicitados para el puesto.
Clasificación de Oferta: Practica profesional. 
Duración de la Práctica: Cuanto tiempo estará el alumno en la Organización receptora, recordando que la estancia 
mínima 2 meses, máxima 6 meses.
Beca Mensual: Se captura el monto de beca con un mínimo y un máximo que  se puede ofrecer al alumno.
Descripción del Puesto: Definir las actividades a realizar en dicho puesto o área, favor de ser lo más especifico posible 
ya que de ello depende la aprobación o rechazo de la oferta.



Dar clic en el botón “Aceptar” para seguir 
llenando la oferta.

12

Ya que se llenaron los campos anteriores, aparecerá el mensaje que 
notifica que la oferta será validada por Dirección de Servicio Social y 
Prácticas Profesionales (DSSYPP).



Se seleccionar la categoría 
en la que pertenece la 
carrera del alumno deseado.
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En el menú “Solicitar Oferta” se 
describe el perfil del alumno que se 
necesita para dicha postulación.



Si la Organización receptora desea que el 
alumno domine el idioma inglés o cualquier 
otro, se debe seleccionar el nivel de 
conocimiento que deba tener el alumno. 

Una vez que se seleccione la(s) 
carrera(s) se le da clic en el botón 
“Grabar”.
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Si se desea un idioma extra dar clic en 
agregar.

Nota:  es importante dar clic en el botón 
“Grabar” cuando se termine de 
seleccionar el idioma. 
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Nota:  es importante dar clic en el botón 
“Grabar” cuando se termine de 
seleccionar el Curso.

Nota:  es importante dar clic en el botón 
“Grabar” cuando se termine de 
seleccionar las Habilidades.

Si la Organización receptora desea que el 
alumno tenga conocimientos de algún curso 
en especifico, seleccionar el curso deseado.

Si la Organización receptora desea que el 
alumno tenga algunas habilidades en 
especifico, seleccionar la habilidad deseada. 
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Nota:  es importante dar clic en el botón 
“Grabar” cuando se termine de 
seleccionar la Maquinaria y Equipo.

Si la Organización receptora requiere que el 
alumno maneje alguna máquina, herramienta 
o equipo en específico, seleccionar el campo 
deseado.

Nota:  es importante dar clic en el botón 
“Grabar” cuando se termine de 
seleccionar los paquetes y lenguajes. 

Si la Organización receptora desea que el 
alumno maneje algún paquete o lenguaje de 
programación, seleccionar el campo 
deseado.
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Nota:  es importante dar clic en el botón 
“Grabar” cuando se termine de 
seleccionar la Discapacidad. 

Si la Organización receptora requiere que el 
alumno maneje alguna máquina, herramienta 
o equipo en específico, seleccionar el campo 
deseado.

Una vez que se termino de seleccionar los 
campos anteriores se le da clic en “Terminar 
Oferta”.
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Ya que se le dio clic en terminar oferta hay que 
esperar el Vo.Bo. de la Dirección de Servicio Social 
y Prácticas profesionales y de la Escuela 
Preparatoria Técnica o Facultad a la cual pertenece 
la carrera solicitada.

Se espera aprobación por parte de la Escuela Preparatoria 
y/o Facultad.

Se espera aprobación por parte de la Dirección de  Servicio Social 
y prácticas profesionales  y de la Escuela Preparatoria y/o Facultad.

La Organización receptora no ha terminado de publicar la oferta y 
no es posible su aprobación.

Oferta publicada, ya la pueden visualizar los alumnos.

La oferta fue rechazada, puede consultar el motivo a dar clic sobre 
el estado.
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El siguiente recuadro nos 
muestra cuantos alumnos están 
interesados en nuestra oferta.

Dar clic en el número para ver el 
perfil de los alumnos.

Para ver la información del alumno 
se le dará clic en “Ver C.V.”
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Una vez que se hayan puesto en 
contacto con el alumno, en el 
recuadro marcado se puede agendar 
una entrevista dando clic al botón 
“Citar” o si el alumno no cumple las 
expectativas dar clic al botón 
“Rechazar”.

Ya que mandamos la solicitud de 
entrevista se presentará la siguiente 
notificación.
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Una vez que se realizó la 
entrevista y el alumno cumple con 
el perfil que la Organización 
receptora busca, dar clic en 
aceptar.

Se mostrará los datos de la Oferta 
publicada antes de aceptar al alumno.

Todos los campos con (*) tienen que ser 
llenados.

La cantidad de meses y horas tienen 
que ser llenados igual que en la oferta 
publicada. 
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Al terminar de llenar los datos de forma correcta nos 
aparecerá la siguiente notificación.

Imprimir y proporcionar al alumno el Convenio UANL y la Carta de Inicio.
Estos documentos debidamente firmados y sellados junto con la póliza de 
seguro pagado tendrán que ser entregado por el alumno en su 
dependencia.
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Imprimir y proporcionar al alumno el Convenio UANL y la Carta de Inicio.
Estos documentos debidamente firmados y sellados junto con la póliza de seguro pagado tendrán que ser entregado por 
el alumno en su dependencia. 
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Es OBLIGATORIO llenar las evaluaciones a los alumnos inscritos dentro de la Organización receptora, ya que si no se 
realizan, no se podrá finalizar la práctica profesional.
 

Ingresar en la sección EVALUACIONES, 
dar clic en la opción INFORMACION 
para  llenar el reporte correspondiente.

El número de evaluaciones depende 
de los meses del convenio del 
alumno, y estas se activan tomando 
en consideración la fecha de inicio 
del alumno quedando activas durante 
4 días.
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Cuando se suba la ultima evaluación, se debe generar 
al alumno su documentación de finalización, que 
consiste en la Carta de Termino y la Evaluación del 
Desarrollo del Practicante, los cuales deben estar 
debidamente firmados y sellados por el responsable o 
jefe directo. 

Nota: El alumno será responsable de verificar en 
su Escuela o Facultad que otros requisitos 
internos requiere para la finalización.

Código Carta de Término

Evaluación de desempeño
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Código página web UANL PP Código facebook DSSyPP

¿Dudas o comentarios? ¡Contáctanos!

practicas@uanl.mx

8183294000
ext. 5156,4235
y 5202

Correo

Teléfono

8180789663
Whatsapp



RELACIONES INTERNACIONALES

Contacto
Coordinaciones de Prácticas Profesionales de la UANL
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MEDICINA QCB (81) 83294157


